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Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE implementó nuevo procedimiento
administrativo que permite la emisión de licencias
de operación para empresas y cooperativas de
estiba o desestiba a través de la plataforma.
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I. Nuevo Procedimiento Administrativo

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO
PAGO PLAZO

Servicio 06 APN003
Autorización y licencia para la 
prestación del servicio estiba y 
desestiba en puertos nacionales

Gratuito
30 (días 
hábiles)

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó un nuevo procedimiento 
administrativo, que a continuación se detalla:



Autenticación
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A. Hacer clic en Gestión de 
Autorizaciones del Landing
Page de la VUCE.

B. Presionar el botón Ingresa 
con Clave SOL de la sección 
Soy Importador y/o 
Exportador.

C. Ingresar datos de la Clave 
SOL: RUC, Usuario y 
Contraseña.

II. Pasos a seguir en la VUCE
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B. Hacer clic en el nombre de la solicitud “Autorización y licencia para la prestación del servicio 
estiba y desestiba en puertos nacionales”.

Crear una Nueva Solicitud

A. Hacer clic en la opción Nueva Solicitud, del menú principal.

C. En la pestaña Datos del Solicitante, completar la información requerida.
D. Hacer clic en el botón Guardar Formato.



Crear una Nueva Solicitud
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E. En la pestaña Licencia de Operación, completar la información requerida en la sección PUERTO 
DE OPERACIÓN. En seguida, hacer clic en el botón Guardar.

F. En la pestaña Requisitos, completar la información requerida en la sección PUERTO DE OPERACIÓN.
En seguida, hacer clic en el botón Guardar.



Crear una Nueva Solicitud
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G. En la pestaña Garantías, es opcional el ingresar una nueva garantía. Para ello hacer clic en el 
botón Nueva Garantía.

I. En la pestaña Requisitos Adjuntos, es opción el adjuntar los documentos.

H. En la ventana 
emergente Detalle 
Garantía, ingresar 
información 
requerida, luego 
hacer clic en el 
botón Guardar.



Crear una Nueva Solicitud
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J. Después de llenar todos los datos del formulario, se habilita el botón Transmitir. En seguida
hacer clic en el botón Transmitir para que se genere el número de SUCE y se de inicio al
trámite.

Buzón Electrónico

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

Seguimiento del Trámite
Para ver el estado del trámite, hacer clic en la opción SUCE del menú principal y en Entidad seleccione
de la lista la opción APN.
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Notificación y Subsanaciones de la SUCE

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las subsanaciones que se deben realizar sobre la 
SUCE, las cuales quedan registradas en la pestaña de Notificaciones Pendientes. Una vez que el 
administrado subsana estas notificaciones estas aparecerán en la pestaña Subsanaciones en Proceso.

A. En la pestaña Notificaciones Pendientes dar clic en el numero de SUCE que se desea subsanar.

B. Para subsanar una notificación, se debe acceder a la SUCE y en la pestaña Modif./ Subsanac. SUCE 
elegir la notificación a subsanar.

C. A través de esta opción se puede:
• Responder a través de un mensaje la Observación
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En la opción DOCUMENTOS RESOLUTIVOS del menú principal, el administrado puede consultar los 
trámites resueltos por la entidad.

Documento Resolutivo

A. Hacer clic en el numero de la DR del Documento Resolutivo seleccionado.

B. En la pestaña Adjuntos se encuentra el Documento Resolutivo, la Resolución de Gerencia General 
y la Licencia de Empresa de Estiba y Desestiba.

C. Dar clic en los enlaces para descargar el RD, la Resolución de Gerencia General y la Licencia de 
Empresa de Estiba y Desestiba.
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B. Hacer clic en el botón Guardar Formato.

Las licencias del servicio Mantenimiento de Naves también estarán incluidas en el trámite de 
"Cancelación de Licencias" y se podrán visualizar en el buscador.

Cancelación de la Licencia

A. Hacer clic en la opción Nueva Solicitud, del menú principal y luego clic en el nombre de la 
solicitud “Cancelación de Licencias”.

C. En la pestaña Cancelación de Licencia seleccionar la Licencia. Para ello hacer clic en la lupa de 
Número de Licencia.

D. Hacer clic en el botón Buscar.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

